
  

Guayaquil, Febrero 28 del 2014 

Señora 

KETTY LORENA CANALES DIAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Universal Extraordinaria de 
Accionista de la Compañía SISTEMA Y REDES S.A. SISREDES, celebrarle el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el 
lapso de Cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual conjunta con el 
Presidente. 

La Compañía SISTEMA Y REDES S.A, SISREDES, se constituyó mediante 
Escritura Publica otorgada ante el Notario Único del Puebloviejo, Ab. Mario Sañay 
Alcívar el día 29 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el día 12 de Febrero del 2014. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SISTEMA Y REDES S.A. SISREDES, y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Febrero 28 del 2014.- 

  

KETTY LORENA CANALES DIAZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SISTEMA 
Y REDES S.A. SISREDES, a favor de KETTY LORENA CANALES 

DIAZ, de fojas 11.781 a 11.783, Registro de Nombramientos número 

3.774. 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2014 : DELEGADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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